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EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA,

A	sus	habitantes,
Sabed:

Que	el	Congreso	ha	ordenado	lo	siguiente:
El	Senado	y	Cámara	de	Diputados	de	la	República	de	Nicaragua,

Decretan:

Art.	Único-	Apruébanse	los	actos	del	Poder	Ejecutivo	en	el	Ramo	de	Instrucción	Pública,	con	que	ha	dado	cuenta	el	respectivo	Secretario	de
Estado,	cuyo	período	comprende	del	1º.	de	noviembre	de	1927	al	31	de	octubre	de	1928.

Dado	en	el	Salón	de	Sesiones	de	la	Cámara	del	Senado-	Managua,	17	de	enero	de	1928-	J.	Demetrio	Cuadra,	(Senador	Presidente)-	H.	A.
Castellón	(Senador	Secretario)-	Daniel	Velásquez,	(Senador	Secretario).

Al	Poder	Ejecutivo-	Cámara	de	Diputados-	Managua,	15	de	Febrero	de	1929-	Juan	Francisco	Urbina,	D.	P.-C.	Salv.	Pineda,	D.	S.-	Gustavo
Paguaga,	D.	S.

Por	tanto:-	Publíquese-	Casa	Presidencial-	Managua,	26	de	febrero	de	1929-	J.	M.	Moncada,	Presidente	de	la	República-	El	Ministro	de	Instrucción
Pública-	J.	R.	Sevilla.	d


